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e RESOLUCION NG; O1P=DIC Ñ 
A "ABG: JORGE F. INTRIAGO ANDRADE. * * 

0 INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: a 
ay oa 
acid 14 

QUE: sesbán oresentado. a este Despacho. tres testimonios de la. escritura pública de 
Conversión del: Capital Social de Sucres:á Dólares, Aumento de: Capital y Reforma 

- de Estatutos deta compañía PUERTO-DEL PACIFICO PUERTOPAC S.A, otorgada 

: 
rf 

ante: la Notaría: Pública 'Segunda cantón" Manta el22 de' Junto: del: 2001 con la 
“solicitud pára. su "aprobación. 

Poe 7 
ba mE 

A QUE ' Unidad de. Derecho *' * Sodletario z "mediante * ' Memorando 
“No,sC 15 os 01.0466 del'14 de _Diglembre' del 2004, ha. emitido informe 
, favorable para: Ja aprobación solicitada; 

- EN, “ejercicio, ¿delas " atribuciones asignadas por el Señor. Superintendente de 

compañias mediante Resolución Nor ADM-00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Conversión del Capital Social de Sucres a 

Dólares, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía PUERTO DEL 

PACIFICO PUERTOPAC S.A, en los términos constantes de la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Pública Segunda del Cantón 
Manta, tomen nota -.al margen de .Jas. matrices de..las: escrituras .pública de 
constitución, «y- de la que: se: aprueba, . en su arden, del contenido. de la presente 

: Resolucióniy siente. en las copias las razones respectivas. 
47 

. ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registy Ador” Mercantil “del. cantón 

Manta: inscriba: lá esciítura'; y esta' Resolució dh :tóme sÓ a de tal inscripción al' margen 
de - dela dis conistitución, 'Y sienten, sh 'las copias 48 razones del cumpliritento: de lo 

] dispuésto' 'en este: “artículo.    
COMUNIGUÉSE,- DADA y firmade E, 2002 

? GO ANDRADE 

INTENDENTE ¡AS DE PORTOVIEJO 

JFIA-mass-mzm 

2001-12-14 
Exp: 34.520-99 

Al margen de las Matrices



de las Escrituras Públicas de Constitución de la 
Compañía Puerto del Pacífico PUERTOPAC Sociedad Anónima 
de fecha veinticinco de Enero de mil novecientos noventa 
y nueve y en la de Conversión del Capital Social de 

sucres a dólares, Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos Sociales de la misma Compañía, de fecha 
veintidós de Junio del dos mil uno, he sentado las 
razones marginales que dicen: 

Razón: Cumpliendo lo dispuesto por el  sefior Abogado 
Jorge Federico Intriago Andrade Intendente de Compañías 

de Portoviejo, en el Artículo Segundo de su Resolución 
número: cero uno-P-DIC cero cero cero trece de fecha 
catorce de Enero del dos mil dos, siento razón al margen 
de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución de 
la Compañía Puerto del Pacífico PUERTOPAC Sociedad 
Anónima de fecha veinticinco de enero de mil novecientos 
noventa y nueve, que dicha Compañía, ha procedido a la 

Conversión de su capital social de sucres a dólares, 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, 
mediante la Escritura Pública otorgada ante mi el 
veintidós de Junio del dos mil uno que se aprueba por la 
Resolución antes indicada. Doy fe.- Manta, Febrero tres 
del dos míl tres.- El Notario. (firmado) José V. Alava 
Z.- 

  

Razón: Cumpliendo lo dispuesto por el señor Abogado 

Jorge Federico Intriago Andrade Intendente de Compañías 
de Portoviejo, en el Artículo Segundo de su Resolución 
número: cero uno-P-DIC cero cero céro trece de fecha 
catorce de Enero del dos mil dos, siento razón al mergen 
de la Matriz de la Escritura Pública de Conversión del 
Capital social de sucres a dólares, Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía Puerto del 
Pacífico PUERTOPAC Sociedad Anónima, otorgada ante mí el 
veintidós de Junio del dos mil uno, que se aprueba por 
la Resolución antes indicada. Doy fe.- Manta, Febrero 
tres del dos mil tres.- El Notario. (firmado) José V. 

Alava Z.- 
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ZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOL UCIÓN DE 
APROBACION A LA ESCRITURA DE CONVERSION DEL 
CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, —AUMENTO DE 
CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
* PUERTO DEL PACIFICO PUERTOPAC 5. A * EN EL 
REGISTEO MERCANTIL A  MICARGO, BAJO EL NUMERO 
SETENTA Y CINCO (73) Y AÑOTADO EN EL REPERTORIO 
GENERAL CON EL  NUMEKO CIENTO DOCE (112) EN 
ESTA FECHA.- ASI MISMO DEJO CONSTANCIA EN IGUALES 
TERMINOS DE LA ANOTACIÓN QUE HE REALIZADO AL 
MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
MENCIONADA COMPAÑÍA! 
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